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ción si así lo estimara procedente.

dentro del plazo para interponer el recurso, la suspensión de la ejecución del acto impugnado, a cuyo efecto será indispensable acom-

obligación de satisfacer intereses de demora.

Coria del Río a 10 de abril de 2013.—La Teniente Delegada de Hacienda, Carmen Gutiérrez Tiravit.

34W-5295

————

ÉCIJA

Don Rafael Serrano Pedraza, Teniente Alcalde Delegado del Área de Economía y Hacienda, del Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad.

Hace saber: Que la Corporación Municipal en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de mayo de 2013, entre otros asun-

los interesados examinar el expediente en la Delegación de Hacienda, sita en calle Del Conde núm. 23, y presentar las reclamaciones 

-

sin necesidad de acuerdo plenario.

En Écija a 31 de mayo de 2013.—El Teniente Alcalde Delegado del Área de Economía y Hacienda, Rafael Serrano Pedraza.

253W-8773

————

ÉCIJA

Don Rafael Serrano Pedraza, Teniente Alcalde Delegado del Área de Economía y Hacienda, del Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad.

Hace saber: La Corporación Municipal en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de mayo de 2013, entre otros asuntos, 
-

-

-

sin necesidad de acuerdo plenario.

En Écija a 31 de mayo de 2013.—El Tte. Alcalde Delegado del Área de Economía y Hacienda, Rafael Serrano Pedraza.

8W-8772

————

GELVES

-
ro 109 de 14 de mayo de 2013, y no habiéndose formulado reclamaciones contra el acuerdo provisional adoptado por este Ayuntamiento 

-

ANEXO

ORDENANZA NÚMERO 12. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS PARA LA 
APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS.

Fundamentos y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 144 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto 

-
tamiento acuerda establecer la tasa por la «Actuación municipal de control previo o posterior al inicio de apertura de establecimientos», 

Decreto Legislativo 2/2004.
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Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad administrativa municipal, tanto técnica como administrativa, de control 

-
tariamente, así como para ampliaciones, cambios de uso, e incorporaciones de otras actividades, siempre y cuando la nueva actividad 

de acuerdo con las facultades de intervención administrativa conferidas en el artículo 84 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 
Régimen Local, y los artículos 22.1 y 22.2 del Real Decreto 2009/2009, de 23 de diciembre. 

2. Dicha actividad municipal puede originarse como consecuencia de la Comunicación Previa y Declaración Responsable del 
-

Previa y Declaración Responsable o, en su caso, Licencia, al objeto de su regularización. 

3. Entendiéndose, a los efectos de esta Tasa, por el concepto de «Declaración Responsable», el documento suscrito por la 

-
miento durante la vigencia de la actividad. 

-

5. Estarán sujetos a esta Tasa todos los supuestos establecidos en la Ordenanza reguladora de la intervención municipal en el 

sujetas a autorización o control previo y, entre otros, los siguientes:

hubiere caducado.

-
ciales, los destinados a ferias de muestras, rastrillos, puestos o análogos.

declaración responsable.
-

Municipal de Actividades.
-

plantación y las de reapertura de las mismas.

Sujeto pasivo.

Responsables.

los artículos 41 y 42 de la Ley 58/2003, General Tributaria. 

Base imponible y cuota tributaria.

expuestos en este artículo.

La cuota tributaria por la tasa de licencia de apertura será igual al cien por cien de la base imponible establecida en los cuadros 

exigirá por unidad local.

1. Tarifa primera: Actividades a tramitar mediante licencias de apertura.

1.1. Base imponible.

Actividades a tramitar mediante licencias de apertura:
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HASTA 50 METROS CUADRADOS 180,00 €
DE 51 A 100 METROS CUADRADOS 270,00 €
DE 101 A 300 METROS CUADRADOS 405,00 €
DE 301 A 500 METROS CUADRADOS 607,00 €
DE 501 A 700 METROS CUADRADOS 910,00 €
DE 701 A 1.000 METROS CUADRADOS 1.365,00 €
DE 1.001 A 1.500 METROS CUADRADOS 2.047,00 €
DE 1.501 A 3.000 METROS CUADRADOS 3.070,00 €
DE 3.001 A 6.000 METROS CUADRADOS 4.605,00 €
DE 6.001 A 10.000 METROS CUADRADOS 6.907,00 €
DE 10.001 A 15.000 METROS CUADRADOS 10.000,00 €
DE 15.001 A 20.000 METROS CUADRADOS 12.000,00 €
MAS DE 20.000 METROS CUADRDOS 15.000,00 €

2. Tarifa segunda: Actividades de nueva implantación. Actividades a tramitar mediante declaración responsable.

HASTA 50 METROS CUADRADOS 120,00 €
DE 51 A 100 METROS CUADRADOS 180,00 €
DE 101 A 300 METROS CUADRADOS 270,00 €
DE 301 A 500 METROS CUADRADOS 405,00 €
DE 501 A 700 METROS CUADRADOS 607,00 €
DE 701 A 1.000 METROS CUADRADOS 910,00 €
DE 1.001 A 1.500 METROS CUADRADOS 1.365,00 €
DE 1.501 A 3.000 METROS CUADRADOS 2.047,00 €
DE 3.001 A 6.000 METROS CUADRADOS 3.070,00 €
DE 6.001 A 10.000 METROS CUADRADOS 4.605,00 €
DE 10.001 A 15.000 METROS CUADRADOS 6.907,00 €
DE 15.001 A 20.000 METROS CUADRADOS 10.000,00 €
MAS DE 20.000 METROS CUADRDOS 12.000,00 €

3. Tarifa tercera: Actividades de nueva implantación de carácter ocasional o extraordinario.

En establecimiento privado: 25% de la cuota de la Tarifa Segunda.

En vía pública: 25% de la cuota de la Tarifa Segunda más 0,20 € por m²/día, por Tasa ocupación vía pública

4. Tarifa cuarta: Cambio de Titularidad: 25% de la cuota.

6. Tarifa sexta: Piscinas de Uso Colectivo.

 Piscinas de nueva implantación: 150,00 €.

 Reapertura de piscinas: 98,69 €.

7. Tarifa séptima: Consultas sobre establecimientos, actividades e instalaciones.

 Por cada informe emitido: 32.82 €.

La cuota tributaria se exigirá por unidad de local, considerándose, en todo caso, como locales separados:

c.  Los departamentos o secciones de un local único, cuando estando divididos en forma perceptible puedan ser fácilmente 
aislados y en ellos se ejerza distinta actividad. 

titular. 

Se tendrán, asimismo, en cuenta las siguientes normas en cuanto a la determinación de los locales objeto de la presente tasa:

titular de administración o contabilidad distinta. 
-

das dentro de un mismo recinto, se considerará el conjunto de todas ellas como un solo local. Este criterio de unidad de 

estén ubicadas en el mismo recinto. 
c.  Cuando un bien se destine conjuntamente a vivienda y al ejercicio de una actividad, sólo tendrá la consideración de local 

artículo 2.º de la presente Ordenanza.
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Gestión y declaración.

1. Las personas interesadas en obtener la correspondiente licencia para un establecimiento industrial o mercantil, presentarán 

-

-

oportuna solicitud de licencia de apertura.

3. Si después de formulada la solicitud de licencia de apertura se variase o ampliase la actividad a desarrollar en el estable-
cimiento, o se alterasen las condiciones proyectadas por tal establecimiento o bien se ampliase el local inicialmente previsto, estas 

declaración prevista en los números anteriores. 

al sujeto pasivo, debiendo ser abonada, periodo voluntario, en los siguientes plazos:

-
ción hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

establecimiento, la actividad anterior al traslado:

 Como consecuencia de derribo.
 Declaración de estado ruinoso.
 Expropiación forzosa realizada por el Ayuntamiento.

-
terés o utilidad municipal por concurrir circunstancias asistenciales, sanitarias, sociales, docentes y deportivas. Corresponderá dicha 
declaración a la Junta de Gobierno Local se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de 
sus miembros.

generen empleo, tanto por cuenta propia como ajena, previa solicitud del sujeto pasivo y con el siguiente detalle: 

la solicitud.

4. El sujeto pasivo en el momento de la solicitud de licencia de apertura de establecimiento para actividades de nueva implan-
-

concedan. 

Devengo.

A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad:

 En las aperturas sometidas a licencia o control previo, en la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia. 

los Servicios Técnicos Municipales competentes realicen las oportunas comprobaciones, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 71. bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

  Cuando la apertura haya tenido lugar sin la presentación del escrito de Comunicación Previa y Declaración Responsable o, 

amparada, la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a determinar si el esta-
blecimiento reúne o no las condiciones exigibles. 

y Declaración Responsable, la misma se girará al sujeto pasivo tras las actuaciones de Control Posterior llevadas a cabo 
por parte de los servicios técnicos municipales.

por el propio Ayuntamiento.
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La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada, en modo alguno, por la denegación de la licencia solicitada o 

solicitante una vez concedida la licencia. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 10.º de la presente Ordenanza. Además, 
dicha obligación surge de manera independiente para cada uno de los locales donde se realice la actividad sujeta al procedimiento de 
comunicación previa y declaración responsable. Así mismo, la tasa se devengará aun cuando la licencia solicitada sea denegada.

Liquidación e ingreso

1. Según lo prevenido en el artículo 27 del texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, el importe de la tasa 

-
pondiente licencia.

-

solicitud, previos los trámites oportunos.

En todo caso, una vez iniciado el expediente, la Administración municipal podrá comprobar la realidad de los datos aportados 

-

-
clarados o de la actividad desarrollada realmente por el sujeto pasivo, y para la aplicación de sanciones, si ello hubiere lugar.

a los obligados al pago para su ingreso directo en las arcas municipales, directamente en la Tesorería municipal o a través de entidad 

Ley Reguladora de Haciendas Locales.

Devolución.

En el caso de las actividades sujetas a Comunicación Previa y Declaración Responsable y Control Posterior, una vez nacida 

practicado las oportunas comprobaciones.

-
tuaciones de comprobación, se devolverá íntegramente al contribuyente el importe de la tasa, de lo contrario, pasado un mes o una vez 
iniciado el expediente con informes ya emitidos pero antes del otorgamiento de la licencia, el importe de la cuota a devolver será el 50% 
de las señaladas en el artículo 5, y por último, si el desistimiento se produce con la licencia ya otorgada no se devolverá importe alguno. 
Dicha devolución no procederá cuando el sujeto pasivo haya iniciado la actividad sin la oportuna autorización. La tasa se devengará 

Inspección y recaudación.

La inspección y recaudación del Impuesto se realizaran de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las demás 
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Infracciones y sanciones.

-
mas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en el Capítulo X de la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspec-
ción de los Tributos y Otros Ingresos de Derecho Público, de Gelves; en los artículos 77,181 y siguientes de la Ley General Tributaria 
y en la normativa reglamentaria dictada en desarrollo de ésta última.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 78 y 83 de la Ley General Tributaria se considerará infracción simple el in-
cumplimiento de la obligación formal de presentar a este Ayuntamiento la declaración señalada en esta Ordenanza, cuando la apertura 
haya tenido lugar sin haber obtenido la oportuna licencia. Tal incumplimiento será sancionado con una multa, mínima, de 60,10 euros.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

opongan a lo dispuesto en la misma.

DISPOSICIÓN FINAL

-
ción o derogación expresas.

ORDENANZA NÚMERO 13. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIA URBANISTICA.

-

-

suelo incluidos en los proyectos de obras y servicios públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en los 
términos previstos en la legislación vigente.


